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Reservas de la BiosferaUNESCO

En 1971 la Unesco empezó el Programa sobre el Hombre y la Biosfera (Man 
and Biosphere, MaB), que tenía como objetivo conciliar la mentalidad y el 
uso de los recursos naturales, esbozando el concepto actual de desarrollo 
sostenible. 

Como parte de ese proyecto se seleccionarían lugares geográficos 
representativos de los diferentes hábitats del planeta, abarcando tanto 
ecosistemas terrestres como marítimos. Estos lugares o áreas se conocen 
como Reservas de la Biosfera.

En 2001, la Red Mundial de Reservas de la Biosfera recibió el premio 
Príncipe de Asturias de la Concordia.

https://es.wikipedia.org/wiki/Unesco
https://es.wikipedia.org/wiki/Programa_sobre_el_Hombre_y_la_Biosfera
https://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_natural
https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1bitat
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema
https://es.wikipedia.org/wiki/Premio_Princesa_de_Asturias_de_la_Concordia
https://es.wikipedia.org/wiki/Premio_Princesa_de_Asturias_de_la_Concordia
https://es.wikipedia.org/wiki/Premio_Princesa_de_Asturias_de_la_Concordia


Reservas de la BiosferaUNESCO

Hay 669 Reservas de la Biosfera en 120 países, incluyendo 16 sitios 
transfronterizos. 

Se distribuyen de la siguiente manera: 
  70 en 28 países de África 
  30 en 11 países de los Estados Árabes 
  142 en 24 países de Asia y el Pacífico 
  302 en 36 países de Europa y América del Norte. España 48 RB. 
  125 en 21 países de América Latina y el Caribe.

Las Reservas de la Biosfera son áreas que 
comprenden ecosistemas terrestres, marinos y 
costeros. Cada reserva promueve soluciones que 
concilian la conservación de la biodiversidad con 
su uso sostenible.

Las Reservas de la Biosfera son sitios de apoyo a 
la "Ciencia para la sostenibilidad", lugares 
e s p e c i a l e s p a r a p r o b a r e n f o q u e s 
interdisciplinarios para comprender y gestionar 
cambios e interacciones entre sistemas sociales y 
ecológicos, incluida la prevención de conflictos y 
la gestión de la biodiversidad.



Reservas de la BiosferaUNESCO

Mapa de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, en 2011. Fuente: Wikipedia



Reservas de la BiosferaUNESCO

Las Reservas de la Biosfera tienen tres zonas interrelacionadas que 
pretenden cumplir tres funciones complementarias y que se refuerzan 
mutuamente: 

 —> La zona núcleo comprende un ecosistema estrictamente 
protegido que contribuye a la conservación de paisajes, ecosistemas, 
especies y variaciones genéticas. 

              —> La zona de amortiguación rodea o une las áreas centrales y se 
utiliza para actividades compatibles con prácticas ecológicas sólidas 
que pueden reforzar la investigación científica, el monitoreo, la 
capacitación y la educación. 

 —-> El área de transición es la parte de la reserva donde se 
permite la mayor actividad, fomentando el desarrollo económico y 
humano que sea socio-cultural y ecológicamente sostenible.

Tres zonas, una reserva de biosfera 



Superficie: 845,9 Km2 

Superficie protegida: 356,3 Km2 (42,1 %) 

Habitantes: 145.084 personas en 2016.

Nacionalidades: más de 40 

Reino Unido 5954, Marruecos 3728, 
Italia 3062, Alemania 2766  

Visitantes: casi 3.000.000 
personas en 2016 

Plazas alojativas: 72.054 
plazas en marzo 2017 

Reserva de la BiosferaLANZAROTE



INICIO de los trámites para la declaración de Lanzarote como Reserva de la 
Biosfera en el marco del Programa MaB: 

- El Pleno del Cabildo Insular de Lanzarote el 26 de abril de 1992. 

- El 6 de noviembre de 1992 el Gobierno de Canarias, a propuesta de la Presidencia. 

- Finalmente, el Consejo Internacional del Programa MaB de la UNESCO acordó el 7 de 
octubre de 1993 declarar la isla de Lanzarote como Reserva de la Biosfera. 

LANZAROTE
Reserva de la Biosfera



Con la finalidad de impulsar y desarrollar la declaración de Lanzarote como 
Reserva de la Biosfera y coordinar las actuaciones de las distintas 
Administraciones Públicas y las que se entablen entre éstas y las entidades 
privadas, en su caso, el Cabildo Insular, en ejercicio de su potestad de 
autoorganización, crea, como órgano desconcentrado y sin personalidad 
jurídica propia, el Consejo de la Reserva de la Biosfera de Lanzarote, 
mediante la aprobación del Reglamento del Consejo.

RB LANZAROTE

El Consejo de la RB Lanzarote

El órgano más representativo y con más trayectoria de Lanzarote

Alrededor de 400 participantes… 
…más de 70 reuniones.
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RB LANZAROTE 20 años compartiendo información y tomando 
decisiones, sobre el presente y el futuro de la isla.



La Junta Rectora está formada por los siguientes miembros que tienen derecho a voz y voto: 

- 7 Consejeros del Cabildo de Lanzarote, el Presidente y 6 Consejeros más. Todos los grupos políticos del Cabildo 
tienen representación proporcional al número de Consejeros que tengan en el Pleno. 

- 7 Alcaldes de los ayuntamientos o concejales en quienes deleguen. 
- 2 Representantes del Gobierno de Canarias. 
- 2 Representantes del Gobierno Central (Ministerio de Medio Ambiente y Dirección Insular de la Administración del Estado). 
- 1 Representante del Comité Nacional del Programa MaB de la UNESCO. 
- 1 Asociaciones Ecologistas. 
- 1 Fundación César Manrique. 
- 1 Asociaciones de Agricultores. 
- 1 Asociaciones de Empresarios Turísticos. 
- 1 Asociaciones hoteleras. 
- 1 Asociaciones Empresarios Pesqueros. 
- 1 Sindicatos. 
- 1 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
- 1 Universidad de La Laguna. 
- 1 Asociaciones Vecinales. 
- 1 Colegios Profesionales con sede en Lanzarote. 
- 1 Empresarios no considerados en los apartados anteriores. 
- 1 ONG. 
- 1 Colectivos de inmigrantes.

El Consejo de la Reserva de la Biosfera
RB LANZAROTE



El Consejo de la Reserva de la Biosfera
RB LANZAROTE

Los miembros del Consejo 
son nombrados para un 
periodo de 4 años que se 
corresponde con el 
mandato cuadrienal del 
Cabildo.
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El Observatorio de la RB de Lanzarote
En febrero de 2000 se aprueba crear el Observatorio bajo la finalidad de “Reunir y ofrecer 
información sintética y periódica en los ámbitos social, económico y ambiental a escala 
insular, que permitiera la toma de decisiones en clave de sostenibilidad, de manera acorde 
con la declaración de la isla como Reserva de la Biosfera”. 

En este contexto, el Observatorio ha ido desarrollando distintas líneas de trabajo: 
- Recopilar información insular y contribuir a la modernización administrativa. 
- Producir cartografía, datos e informes. 
- Facilitar su edición y difusión 
- Generar discusión-reflexión sobre el futuro insular. 
- Obtener mayor conciencia y participación social y mejores propuestas técnicas.

Órganos consultivosRB LANZAROTE



El Gabinete Científico de la RB Lanzarote

En marzo de 2001 se modificó el Reglamento del Consejo con el fin de ampliar el número 
de representantes, igualar el voto de todos ellos y crear, dependiente de la Junta Rectora y 
con carácter de órgano consultivo de la misma, el Gabinete Científico de la Reserva de 
la Biosfera, cuyas funciones serán, en general, el asesoramiento técnico y científico 
aplicado a los fines de la Reserva entendidos como se plasman en la Estrategia de Sevilla 
de 1995 (Resolución 28 C/2.4, Conferencia General de UNESCO) y, en particular, las 
siguientes: 

  - Evaluar el estado y evolución de la Reserva de Biosfera en periodos quinquenales. 

  - Asesorar, orientar y evaluar el funcionamiento del Observatorio de Lanzarote. 

  - Cualesquiera otros relacionados con los fines de la Reserva.

Órganos consultivosRB LANZAROTE

El Gabinete fue constituido en sesión del CRB celebrada el día 15 de 
noviembre de 2002



El Gabinete Científico de la RB Lanzarote

Composición del Gabinete Científico: 

- Sr. D. Antonio González Viéitez. Licenciado en Derecho, Ciencias Económicas y Sociología. 

- Sr. D. José Antonio Martín Pallín. Licenciado en Derecho. Magistrado del Tribunal Supremo. 

- Sr. D. José Manuel Naredo Pérez. Doctor en Ciencias Económicas y Estadístico Facultativo. 

- Sra. Dña. Emma Pérez-Chacón Espino. Licenciada en Geografía y Doctora en Geografía y 
Ordenación del Territorio. 

- Sr. D. José Luis Rivero Ceballos. Catedrático de Economía Aplicada del Dpto. de Economía de 
las Instituciones, Estadística Económica y Econometría. 

- Sr. D. Lázaro Sánchez Pinto. Licenciado en Biología. Conservador del Museo de Ciencias 
Naturales de Tenerife.

Órganos consultivosRB LANZAROTE
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Algunos de los temas tratados durante los 20 años: 

- Directrices de ordenación del turismo en Canarias. 
- La contención del crecimiento turístico en Lanzarote. PIOT y Moratoria. 
- Planes territoriales de Ordenación 
- Infraestructuras varias (7 campos de golf no desarrollados en Maciot, carreteras) 
- Legalidad urbanística 
- Nuevo Modelo Energético 
- Gestión Pública del Agua 
- Prospecciones petrolíferas 
- Estrategia Lanzarote 2020 

- … Borrador Proyecto de Ley del Suelo

Acuerdos tomados no vinculantes pero que si han 
condicionado las decisiones políticas tomadas en 
la isla.

LANZAROTE El Consejo de la RB Lanzarote



Lanzarote Reserva de la Biosfera

www.lanzarotebiosfera.org 
biosfera@cabildodelanzarote.com 

¡Gracias!



Al fin y al cabo, 
somos lo que hacemos para 
cambiar lo que somos. 

Eduardo Galeano


